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Asunción, e ¿. ao,alOde 2019.

VISTO: La necesidad de fortalecer los recursos humanos, a fin de"cumplir con los

objetivos inst¡tucionales; y

CONSIDERANDO:

Que,

Que, resulta necesario dejar sin efecto la Resolución MTESS No 2760/19 de fecha

07 de agosto de 2019.-------

Que, la Ley No 5175113, en su artículo 11 "Funciones Generales", establece que:

" el/ta Ministro/s en las áreas de trabajq empl@ y squridad social, ejercerá

las s¡guientes func¡ones y atibuc¡ones generales: ¡nc. T "Adoptar md¡das de

admin¡strac¡ón, coord¡nac¡ón, supervisión y control necesarias para asegurar

el cumpl¡m¡ento de las funciones de su competenc¡d'

POR TANTO, en uso de sus atr¡buc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 10 DEJAR s¡n efecto la Resolución MTESS No Z760119 de fecha 07 de agosto

de 2019.-----------

Art. 20 COÍIIUNICAR a qu¡enes conesponda y archivar.---
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por Resolución MTESS No 2760119 de fecha 07 de agosto de 2019, se aprobo

el plan de fortalec¡m¡ento y mejoramiento de las micro y pequeñas empresas

en relación al cumplimiento de las normas adm¡nistrativas laborales, de salud

y seguridad ocupacional.----


